
DESPACHO COMISORIO 

PROCESO 2013 – 0910  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que los JUZGADOS CIVILES MUNCIPALES DE BOGOTÁ, 

transformados transitoriamente a Juzgados de Pequeñas y Competencia 

Múltiple, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12/2018, fueron 

instituidos para asumir el conocimiento de sus propios asuntos acorde a su 

competencia funcional, no para realizar las distintas diligencias comisionadas 

por los juzgados civiles de Bogotá, es por lo que no resulta factible auxiliar la 

comisión conferida por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ mediante 

auto de noviembre 1/2019 y marzo 2/2020 y Despacho Comisorio 064 de 9 de 

marzo de 2020. 

 

Si bien, en otrora oportunidad mediante el acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 

octubre de 2017, fueron creados otros JUZGADOS 27, 28, 29 y 30 CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, con el fin de asumir de manera 

exclusiva el diligenciamiento de todas las diligencias de embargo y secuestro 

de bienes, restitución de inmuebles y diligencias de entrega que les sean 

encomendadas por los juzgados civiles de Bogotá, no menos cierto es que esa 

misión no se encomendó a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá que de 

manera transitoria fueron transformados a Juzgados de Pequeñas y 

Competencia Múltiple, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 

12/2018. 

 

De igual manera es de señalarse que de conformidad con el artículo 37 del 

Código General del Proceso, la comisión resulta procedente cuando fuere 

menester o cuando deba surtirse fuera de la sede del juez de conocimiento, 

por lo que en el presente asunto la práctica de la diligencia comisionada 

puede ser asumida por el juez de conocimiento, puesto que conserva 

competencia para realizar sus propias diligencias. 

 

Por tanto, se ordena devolver de manera inmediata el Despacho Comisorio 

064 de 9 de marzo de 2020, al juzgado comitente. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2017 – 0420  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Verificado el Despacho Comisorio 921-181 del 3 de septiembre de 2021, se 
evidencia que el JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ, comisiona al Alcalde Local de la Zona Respectiva y a los 

JUZGADOS 27, 28 29 y 30 CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, creados por el Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 

30/2017 para asumir de manera exclusiva el diligenciamiento de los Despachos 
Comisorios que el referido acuerdo indica; no a los Juzgados Civiles 
Municipales transformados transitoriamente a Juzgados de Pequeñas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de 
octubre 12/2018. 
 

Por tanto, no resulta factible auxiliar la presente comisión, ordenando su 

devolución al juzgado comitente con el fin de que se sirvan dar cumplimiento  

al auto que confiere la comisión, comisionando al ALCALDE LOCAL DE LA 

ZONA RESPECTIVA y/o INSPECCIÓN DE POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA y/o 

JUZGADOS CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, 

designados mediante acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30/2017 para el 

diligenciamiento exclusivo de los Despachos Comisorios encomendados. 

 

De igual manera se tiene que de conformidad con el artículo 37 del Código 

General del Proceso, la comisión resulta procedente cuando fuere menester o 

cuando deba surtirse fuera de la sede del juez de conocimiento, por lo que en 

el presente asunto la práctica de la diligencia comisionada puede ser asumida 

por el juez de conocimiento, puesto que conserva competencia para realizar 

sus propias diligencias. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio respectivo remitiendo el comisorio al juzgado 

comitente. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 



DESPACHO COMISIORIO 

PROCESO 2019 – 0298  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
AUXILIESE la comisión conferida por el JUZGADO 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, dentro del PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN  2019-0298, promovido por 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de la sociedad TASSO S.A., para 
llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien mueble dado en tenencia, 
referido en el comisorio materia de este asunto, a la parte demandante. 
 

En consecuencia, se señala el día 19 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M., para 
llevar a cabo la referida diligencia de entrega, objeto de la comisión. 
 
Previo a la práctica de la diligencia de entrega, por la parte interesada 
apórtese copia de la demanda y sentencia referida en el Despacho Comisorio, 

y demás piezas procesales ordenadas por el comitente que contengan la 
identificación y linderos del bien objeto de la diligencia. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2020 – 0618  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Despacho Comisorio debidamente diligenciado por la Secretaría de 

Gobierno de esta ciudad -Alcaldía Local de Bosa-, obre en el expediente y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines legales previstos en el 

artículo 40 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0618  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

No se tiene en cuenta la orden de embargo de remanentes solicitada por el 

Juzgado 16 Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

toda vez que éste se encuentra cautelado por el Juzgado 48 Civil Municipal 

de esta ciudad.  

 

No obstante, si llegada la oportunidad procesal pertinente en caso de existir 

algún sobrante o desembargo, se procederá de conformidad. Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2020 – 0618  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado 20 Civil Municipal de esta 

ciudad, se cancela la medida de embargo de remanentes y/o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar, comunicado por ese juzgado 

mediante oficio 4239 del 28 de julio de 2022. 

  

Sin embargo, para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase 

en cuenta que la medida de embargo de remanentes y/o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar, continúa vigente por el Juzgado 

48 Civil Municipal de esta ciudad, conforme se tuvo en cuenta mediante auto 

21 de septiembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 
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RV: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO No. 0033

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 16:51

Para: Juan Leon Munoz <jleonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: No�ficaciones Bosa <no�ficaciones.bosa@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 10:20
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Andrea Trujillo Vasquez <andrea.trujillo@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO No. 0033
 
REFERENCIA:  RADICADO ALCALDÍA LOCAL DE BOSA No. 20225710118032 

PROCESO EJECUTIVO No. 11001400306520200061800 
DEMANDANTE:  RAMIRO RIVERA 
DEMANDADO: OMAR ELIECER MENDEZ MONTERO 
 

DEVOLUCIÓN POR CUMPLIMIENTO DESPACHO COMISORIO NO. 0033

Cordial saludo, por medio del presente se adjunta devolución por cumplimiento del despacho comisorio
con referencia en el asunto, de igual manera comparto vínculo con el archivo de la diligencia realizada
para su correspondiente trámite.

Atentamente.

Auxiliar Administra�vo
Grupo de Correspondencia- CDI
Alcaldía Local de Bosa

Por favor, confirmar recibido del presente, para dar trámite respec�vo a la
comunicación.
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________
Nota.

Para radicación de solicitudes, pe�ciones, quejas y/o respuestas virtuales al comunicado, está habilitado el correo

cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co Por este correo no se tramitan o radican solicitudes.

Por este medio solo se remiten respuestas a sus solicitudes, NO estamos autorizados para recibir información
adicional a las comunicaciones dadas por los profesionales de las diferentes áreas de la Alcaldía Local de Bosa.

Cualquier inquietud puede contactarnos a través de la página de Secretaria Distrital de
gobierno h�p://www.gobiernobogota.gov.co/ o de la Alcaldía Local de Bosa www.bosa.gov.co

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por
derechos de autor y son para uso exclusivo del des�natario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgobiernobogota-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fdaniel_barragan_gobiernobogota_gov_co%2FEhH-X1CXSE5AjXgNtHTnhRgBpdjr_BbQS2XnsCK3Y_qWHA%3Fe%3D5IQMEV&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nApItjtTAYi35Qy4gzmN521ShzPHxTGKAJhPokjbfAA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gobiernobogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=h2hwd1S7Jx7AqajCDCmj27qQInRaxHglKmor07g%2BQuQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bosa.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zykpkacL7UHEnY26SYbOGDh2qQVMnCD8%2BjzYftWWcyI%3D&reserved=0
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información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización
explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus
anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque
podría tener consecuencias legales. Gracias

 

Notificaciones Bosa

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

       

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gobiernobogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=h2hwd1S7Jx7AqajCDCmj27qQInRaxHglKmor07g%2BQuQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FGobiernoBTA&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fHGJkbdzl2FZDM2yDfKfSyDcAPsSfP9oo7LrYJY8KUo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fgobiernobta&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yAiYmLpLR8OQsXD1dBCfzV0aRY8yMasNtDozanThMSA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fgobiernoaldia&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9de03889c2e34bd9f43308dad7d40faa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059603059376363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Av7vp54tELgYvJS%2BnbNC3O%2BxGkPUCtABwIQuK7t5ZzM%3D&reserved=0






































































































Rad 2021-0199 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 

presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento del aquí demandado 

PEDRO PABLO GOMEZ RODRIGUEZ. 

 

Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-0199 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos las anteriores comunicaciones emitidas por las 

entidades Banco Davivienda S.A., Banco de Bogotá y Banco BBVA, las 

cuales se ponen en conocimiento de la parte actora para los efectos 

procesales y legales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Juzgado cuarenta y siete de pequeñas causas y competencia multiple de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Febrero 21 de 2022
Carrera 10 no. 14 - 33 piso 2
0

OFICIO No: 0167
RADICADO N°: 11001400306520210019900
NOMBRE DEL DEMANDADO : PEDRO PABLO GOMEZ RODRIGUEZ
IDENTIFICACION DEL DDO: 5736385
NOMBRE DEL DEMANDANTE: AECSA
IDENTIFICACION DEL DTE: 830059718
CONSECUTIVO: JTP8785559

Respetado (a)  Señor (a):

De manera atenta y de acuerdo a su solicitud, nos permitimos comunicarle que realizadas las validaciones
correspondientes, la única cuenta que el demandado posee en nuestra entidad es pensional, por esta razón no
hemos podido atender su solicitud.

Sin embargo y con el ánimo de atender su requerimiento, esperamos su verificación y confirmación de la
información correcta del cliente en mención

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2
FEBRERO 21 DE 2022
0

2



Bogota , 25 de febrero del 2022

GCOE-EMB-20220224700757 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal Hoy Juzgado 47de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogota

 
 Oficio No: 0168 Radicado No: 11001400306520210019900 
Proceso judicial instaurado por AECSA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

5736385
GOMEZ 
RODRIGUEZPEDRO 
PABLO

11001400306520210019900 AH 0469267140 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Bogotá D.C., 24 de Febrero de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Carrera 10 No 14 33 Piso 2 
Bogota (Cundinamarca) 
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    0165 
Asunto:  11001400306520210019900 
 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

PEDRO PABLO GOMEZ RODRIGUEZ 5736385 

 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
 
Cordialmente, 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
Guadalupe O./8036 
TBL – 201601037935563 – IQ051008024489 



Rad 2021-0327 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Despacho no tiene en cuenta el trámite de notificación surtido por la parte 

actora, atendiendo que no se cumplen los requisitos establecidos en el 

Código General del Proceso.  

 
Téngase en cuenta que deberá surtirse primero el citatorio y posteriormente 

el aviso, pues a pesar de haber sido positivo el citatorio enviado a la 

dirección física reportada y posteriormente enviada otra comunicación 

siendo ésta última negativa, la parte actora debió enviar a la dirección 

electrónica nuevamente la comunicación de que trata el artículo 291 y no 

el aviso.  

 

Razón por la cual, se requiere a la parte actora para que surta nuevamente 

la notificación del mandamiento de pago ya sea en los términos del Código 

General del Proceso o conforme lo señala la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2021 – 0470   

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación actualizada del crédito presentada por 

la parte demandante no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, 

el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 

constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 

parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado y el saldo a la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



Rad 2021-0523 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Bancolombia, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales y legales a que haya lugar.  

 

De otro lado, y de acuerdo con la solicitud efectuada por el apoderado 

actor, se requiere a la entidad CONFIALEGAL COLOMBIA S.A.S., para que 

informe el trámite impartido al oficio N° 1012 del 7 de abril de 2022, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Por secretaria líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 08 de septiembre de 2022 Código interno  Nro RL00510585 (favor citar al responder)

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 1567

Rad: 11001400306520210052300

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N°: 1567

Demandante NELLY LAVERDECIA LTDA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

8983

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

GENNYS ORAYA PAEZ 

PAEZ 51689928



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 08 de septiembre de 2022 Código interno  Nro RL00510585 (favor citar al responder)

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 1567

Rad: 11001400306520210052300

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N°: 1567

Demandante NELLY LAVERDECIA LTDA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

3651

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

WILMER GOMEZ ARANGO 

94402906



Rad 2021-0527 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 

actora, por secretaria remítase nuevamente comunicación a la togada Dra. 

ANGIE CATHERIN LEIVA MANCIPE, al correo angiemancipe12@outlook.com, 

en los términos y para los efectos de la providencia del 29 de agosto de 2022. 

Lo anterior, atendiendo que dicho nombramiento se envió a otra dirección 

electrónica.   

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 

mailto:angiemancipe12@outlook.com


Rad 2021-0543 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada tanto por la parte actora como 

por la parte demandada, y conforme a lo establecido en el numeral 2° del 

artículo 161 Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto hasta el 25 de agosto 

de 2023.  

 

Secretaría controle el término aquí concedido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-0731 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 

en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de NANCY AURORA DAVILA 

VILLEGAS, por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 

término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda (art. 466 C.G.P.). 

 

CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 

base de la presente acción, previas las constancias de rigor a favor de la 

parte demandante. (art. 116 C.G.P.). 

 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-0901 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En conocimiento de la parte actora el informe de la página web de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia 

que no hay títulos de depósito judicial para el proceso de la referencia.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 





Rad 2021-0923 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Banco Popular, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales y legales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 





Rad 2021-0923 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se requiere a las entidades bancarias BBVA COLOMBIA, SCOTIABANK 

COLPATRIA y CAJA SOCIAL, para que informen el trámite impartido a los 

oficios N° 1052, 1051, 1053 y 1056, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones legales a que haya lugar.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2021 – 0928  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por EDIFICIO PARK WAY RESERVADO 

–PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS GERMÁN TARQUINO y 

CLAUDIA MUÑOZ ARANGUREN, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora 

en el líbelo que precede. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 



Rad 2021-1071 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 

parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad SANITAS EPS., 

para que proceda a informar el nombre del empleador y el lugar de 

domicilio del aquí demandado, de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso.   

 
Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-1139 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 

presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento del aquí demandado JOSE 

ALBERTO GUTIERREZ GONZALEZ. 

 

Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1149 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección 

electrónica conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



PROCESO 2021 – 1294  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo a continuar con el trámite propio del presente asunto, se requiere a la 

togada ADRIANA ANDRADE DELGADO, a fin de que de cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho en el numeral 4 del auto calendado el 28 de 

octubre de 2022, allegando el respectivo poder que le otorga el demandado 

JORGE ANDRÉS HENAO ROA, toda vez que con el escrito de contestación de 

la demanda no se adjuntó dicho mandato que la legitima para actuar en 

nombre de su representado. Para este efecto se concede el término cinco (5) 

días, contado a partir de la notificación de este proveído, so pena de tener 

por no contestada la demanda. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



Rad 2021-1371 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 

actora, se requiere a la Dra. PATRICIA NADINE MENDOZA RIVERA, para que 

concurra de manera inmediata a asumir el cargo de curadora ad-litem o 

para que presente las prueba que justifique el motivo de su rechazo, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones legales a que haya lugar.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2021-1399 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Despacho niega la solicitud de entrega de títulos efectuada por el 

apoderado de la parte actora, atendiendo que dentro del asunto no se 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 447 del Código General 

del Proceso. Téngase en cuenta que dentro del presente asunto no se ha 

aprobado costas ni liquidación de crédito.  

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento al numeral 4° de la 

providencia del 15 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2022 – 0052  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0052  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Encontrándose registrado el embargo sobre la motocicleta de placa RYW61D  

de propiedad de la parte demandada, el Despacho decreta su aprehensión 

e inmovilización. En consecuencia, para la práctica de la medida ofíciese a la 

Sección de Automotores de la SIJIN y/o SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL PONAL BOGOTÁ, a efectos de que se efectúe la retención del 

aludido vehículo automotor y cumplida ésta procedan a dejarlo a disposición 

de este Juzgado.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0052  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 

sumas de dinero que el demandado BRAYAN DAVID MARTÍNEZ REY, posea o 

que se lleguen a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 

relacionan, limitándose la medida a la suma de $11.000.000 M/Cte, para cada 

una. 

 

• BANCO DE BOGOTÁ, cuenta de ahorros 237246 

• BANCOLOMBIA, cuenta de ahorros 120884 

• BANCO DAVIVIENDA, cuentas de ahorros 078445 y 094091 

 

Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios en la forma prevista en el 

artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0124 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520220012400

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 500.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 500.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2022 – 0230 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 

sumas de dinero que el demandado ISAAC ANDRÉS BARRANTES GONZÁLEZ, 

posea o que se lleguen a depositar en las cuentas bancarias que a 

continuación se relacionan, limitándose la medida a la suma de $8.000.000 

M/Cte, para cada una. 

 

• BBVA COLOMBIA, cuenta de ahorros 384866 

• BANCOLOMBIA, cuenta de ahorros 089008 

• SCOTIABANK COLCOPATRIA S.A., cuenta de ahorros 181748 

 

Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios en la forma prevista en el 

artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0230 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520220023000

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 300.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 300.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2022 – 0358 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520220035800

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.800.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.800.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2022 – 0362  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la cesión de crédito a través del cual se da cuenta que el 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., transfirió a SERLEFIN SAS, la 

obligación ejecutada dentro del presente asunto, cediendo por consiguiente 

a su favor los derechos de crédito derivados de los títulos valores materia de 

ejecución, garantías y privilegios que le correspondan al cedente dentro de 

este proceso, el Despacho dispone: 

 

1. Aceptar la cesión que de su crédito hace el acreedor demandante dentro 

del presente asunto a SERLEFIN SAS. 

 

2. Tener al cesionario SERLEFIN SAS. como nuevo titular o subrogatario de la 

obligación, créditos, garantías y privilegios que le correspondían al cedente 

dentro del presente asunto. 

 

3. Ratificar al doctor FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado judicial de 

entidad cesionaria. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0362 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520220036200

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.100.000,00

Expensas de notificación $ 19.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 2.119.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2022 – 0690 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 

preceden, el juzgado ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 

que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 

 

2. De existir depósitos judiciales constituidos para este proceso o que se lleguen 

a consignar, entréguese a la parte demandante, hasta la concurrencia del 

valor liquidado, de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 

por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 366 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520220069000

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.500.000,00

Expensas de notificación $ 10.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.510.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2022 – 0790  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora prestó caución conforme lo dispuesto 

en auto que precede, de conformidad a lo previsto en el artículo 590 del 

Código General del Proceso, el Despacho decreta la inscripción de la 

demanda en el certificado de tradición del vehículo automotor de placa 

QHQ-196 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad del demandado CAMILO ARANGUREN 

BAQUERO. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de 

Movilidad respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 

correspondientes en el historial del  referido vehículo. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



Rad 2022-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de GRUPO JURIDICO 

DEUDU S.A.S., en contra de RICARDO ANDRES AYALA RIOS, por las cantidades 

señaladas en el auto de fecha 30 de agosto de 2022 y su corrección del 17 

de noviembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 600.000.oo.   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         



 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



 
 

 

*009263220221024* 
                                                                                                           *009263220221024* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220099700. 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestra entidad el día 21 de octubre de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
DYD / 02 de noviembre de 2022 
 
0092632-2022-10-24 
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
02/11/2022 11:58:36 a.m.

RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 01/11/2022

No. IDENTIFICACIÓN 80,003,338 FECHA EXPEDICIÓN 30/05/1997 HORA 18:59:03

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL AYALA RIOS RICARDO ANDRES LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI
VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU COMERCIO DE PARTES, PIEZAS
(AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS)

RANGO EDAD PROBABLE 41-45 No   INFORME 05420378660534728597

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO 

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 4 7,962 34 4 7,962 564 - - - -

Sector Financiero: 2 15,752 66 2 15,752 668 - - - -

Sector Real: 6 - - 5 - 4 1 - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 12 23,714 100 11 23,714 1,236 1 - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 12 23,714 100 11 23,714 1,236 1 0 0 0

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2022 CTE-
INDIVIDUAL

017193 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA SURYCENTRO 17/06/2010 0 0 - 0

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

605026 NORMA BCO DE BOGOTA BOGOTA VENECIA 23/09/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

429331 NORMA BCO BCSC BOGOTA CENTRO
MAYOR

20/08/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

962616 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

30/10/2019 N.A. N.A. - N.A.

31/08/2022 AHO-
INDIVIDUAL

618337 NORMA BCO BANCOLOMBIA CALI AVENIDA
SEXTA

02/02/2016 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

076416 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA SURYCENTRO 31/05/2007 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

395977 INACT BCO BCSC BOGOTA VENECIA AV
68

15/05/2013 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

820371 INACT BCO AV VILLAS BOGOTA CENTRO
MAYOR

06/08/2015 N.A. N.A. - N.A.

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

333961 INACT BCO BCSC BOGOTA CHAPINERO 13/06/2017 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS

CUPO
APROB-

VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

TIPO PADE LCRE EST. CLF ORIGEN SUCURSAL EST CLS COB F TERM PER CUPO
UTILI

VALOR REES MOR MOD F

javascript:window.print();
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CONT CONTR CARTERA TITU GAR UTILI-
SALDO
CORT

MORA MAX EXT PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2022 CONS 418396 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 23/09/2022 25 0 0 5,717 329 VIGE - - - -

CRE 24 LINV VIGE - - VENECIA NORM - 0 16/10/2024 MEN 5,764 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 271443 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 22/08/2022 48 0 0 9,000 339 VIGE - - - -

CRE 42 LINV VIGE - - CENTRO
MAYOR

NORM - 0 18/09/2026 MEN 9,988 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 003338 BCO CREDIFACIL
COLPATRIA

BOGOTA PRIN MAS - 23/10/2003 - - 0 2,160 55 VIGE - 0 - -

CRE 7 TCR VIGE - -
BOGOTA

CARRERA
D

NORM CDS - - - 1,585 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 265266 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN CRE - 15/09/2022 - - 0 2,900 0 VIGE - - - -

CRE 0 TCR VIGE - - PRINCIPAL NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 034216 BCO BCSC BOGOTA PRIN CRE - 22/08/2022 - - 0 800 279 VIGE - - - -

CRE 3 TCR VIGE - - CENTRO
MAYOR

NORM CSC - - - 783 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 812769 BCO BBVA
COLOMBIA

BOGOTA PRIN CRE - 01/09/2022 - - 0 5,600 230 VIGE - - - -

CRE 24 TCR VIGE - - CENTRO
MAYOR

OTRO CLA - - - 5,594 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2019 CONS 074771 COOP
FINANCIAR-

COOPERATIVA
COLOMBIA

BOGOTA PRIN - PSLI 22/02/2019 6 5 0 3,414 0 SALD - - VOL -

CRE - EDUC NVIG - - BOGOTA NORM - - 06/09/2019 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-
F EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2022 CRE 003338 EL TIEMPO BOGOTA PRIN IND 0 22/07/2008 1 1 0 0 0 VIGE - - -

MDIO VIGE AEDI BOGOTA - 0 - VNC 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 3-9322 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 25/01/2022 48 8 0 191 4 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 05/10/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 426142 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 06/09/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 489093 MOVISTAR MOVIL-
COLOMBIA TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 25/01/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 807943
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 20/01/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/07/2020 - 706013
SECRETARIA
DISTRITAL DE

MOVILI
BOGOTA - - - 17/02/2012 - - - - - - - - -

- - APUB PALOQUEMAO - - - - - - - - - -
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COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  REGISTRO INACTIVADO POR INCONSISTENTE Y/O FALTA DE REPORTE  

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/04/2022 SRV 016595 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/10/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2022 SRV 042488 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 30/06/2016 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2018 SRV 425922 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 09/08/2011 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 SRV 353002 CLARO SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 22/04/2022 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

DE OCCIDENTE 05/10/2022 CALI OFICINA PRI CALI

DAVIVIENDA S.A. 28/09/2022 SUCURSAL BOGOTA BOGOTA

LULO BANK S.A. 28/09/2022 PRINCIPAL BOGOTA

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 07/09/2022 PRINCIPAL MEDELLIN

DE OCCIDENTE 04/09/2022 CALI OFICINA PRI CALI

BCSC 19/08/2022 PRINCIPAL BOGOTA BOGOTA

NU COLOMBIA S.A. 26/07/2022 PRINCIPAL BOGOTA

ENBANCA-ENTIDAD PARA LA INCLUS 11/07/2022 PRINCIPAL MEDELLIN

Total consultas: 8

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/06/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 1 0 0 0 1,894 0 0 1,894 100 - 0 - -

TOT - 0 1 0 0 0 1,894 0 0 1,894 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 0 0 1,894 0 0 1,894 100 0 0 0 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 478 108.31

M/E - 0 0 -

TOT - 0 478 108.31

INFORMACION DETALLADA

30/06/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED

CALF TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS

PADE %GAR TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO SCOTIABANK
COLP

- - - - COTC NA M/L 1 1,894 100 0 OSIN - 478 108.3

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  * 
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Rad 2022-1011 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

COLPENSIONES, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para 

los efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



 

 
1 

  Radicado Bizagi, BZ 2022_15669585 

Bogotá D.C., octubre 27 de 2022      

 
Doctor 
JUAN LEON MUÑOZ 
Secretario  
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
TRANSFORMADO EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP. MULTIPLE DE BOGOTA 
CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 2 
Bogotá D.C. 
 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERO  
Identificación: Nit.: 8600073275 
Demandado: MONTOYA RAMIREZ JESUS ANIBAL 
Identificación:  Cédula de Ciudadanía: 4579149 
Proceso:  110014003065 2022 01011 00 
Oficio:   N° 1791 del 14 de octubre de 2022 
 
Respetada Doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
En atención a lo requerido en oficio de fecha 14 de octubre de 2022, radicado en La Administradora Colombiana 
de Pensiones “COLPENSIONES” en octubre 24 de 2022, allegado en el reparto de Requerimiento Judiciales para la 
Dirección de Nómina de Pensionados el día 26 de octubre de 2022, es procedente informar lo siguiente: 

En el período de noviembre de 2022 se aplica descuento sobre la mesada pensional del señor MONTOYA RAMIREZ 
JESUS ANIBAL por concepto de cautelar decretada dentro del proceso de la referencia, correspondiente al 30% de 
la mesada, con límite de cuantía de $32.000.000. 

Así las cosas, desde ese período los valores correspondientes se dejan a disposición de su Despacho, para el 
proceso de la referencia en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 110012041065 del Banco Agrario de Colombia. 

Cualquier información adicional que el despacho considere, se atenderá con la mayor oportunidad.   
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente, 

 
CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRIGUEZ 
Profesional Master 320-08 con funciones asignadas de Directora de Nómina de Pensionados 
 
Proyectó:  Omar Yesid Silva Cortes 



   
 
 
 

 

Bogotá D. C., 16 de noviembre de 2022                             
                        

       REQUERIMIENTO 
BZ: 2022_15510422 

Señores: 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRASITORIAMENTE  JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 10 NO. 14-33 
BOGOTÁ – DISTRITO_CAPITAL 
 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  11001400306520220101100 
 Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO  Y CREDITO FINANCIERO LTDA 
 Identificación: C.C. 860007327 
 Oficio N.º: 1791 del 14 DE OCTUBRE DE 2022 
         Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter 
financiero creada por la ley 1151 de 2007; de conformidad con las funciones contempladas en el Acuerdo 
131 del 26 de abril del 2018, remito certificado expedido por la Dirección de Nomina de Pensionados, 
correspondiente a JESUS ANIBAL MONTOYA RAMIREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
4579149 de acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial elevado 
por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente al 
requerimiento efectuado por el despacho de la referencia.  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 

 
Anexos: Lo enunciado 
Elaboró: fycastillop – Analista DPJ 
Revisó: yaquinteror – Profesional Junior DPJ 
Aprobó: medelgador-Master DPJ 



Rad 2022-1073 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1073 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, por secretaria corríjase el oficio N° 01914 dirigido al Cuerpo de 

Bomberos de Leticia, atendiendo que allí se indicó por error la fecha de una 

providencia que no corresponde a la realidad procesal.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

 
De otro lado, agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por 

la entidad Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora 

para los efectos procesales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 
 

*011504720221216* 
                                                                                                                  *011504720221216* 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220107300 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 16 de diciembre de 2022, en el cual 
solicita información a nombre de WALTER SINARAHUA SOLANO y JORGE MARIÑO RUIZ, le 
anexamos el reporte respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN 
S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Respecto a los saldos, es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información 
correspondiente a C.D.T. ni títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados 
con saldos o valores en cuentas. 
 
Por otra parte, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad 
de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0115047-2022-12-16 
LAVP / 28 de diciembre de 2022 
Anexos: Reporte de Información 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 28/12/2022

No. IDENTIFICACIÓN 15,888,469 FECHA EXPEDICIÓN 22/10/1984 HORA 12:01:55

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

SINARAHUA SOLANO
WALTER

LUGAR DE EXPEDICIÓN LETICIA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
INSTALACIONES
ELÉCTRICAS

RANGO EDAD PROBABLE 56-60 No   INFORME 05485528750540502254

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 2 276 100 1 - - 1 276 - 276

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 276 100 1 - - 1 276 - 276

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 2 276 100 1 0 0 1 276 0 276

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

831952 INACT BCO BANCOLOMBIA LETICIA LETICIA 17/03/2014 N.A. N.A. - N.A.

30/11/2022 AHO-
INDIVIDUAL

209766 INACT BCO DE BOGOTA LETICIA LETICIA 23/06/2010 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/01/2022 AHO-
INDIVIDUAL

038360 SVOL BCO POPULAR LETICIA GEN
LETICIA

15/04/2019 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

18/12/2022 CRE 888469
COMPAÑIA DE
COSMETICOS

VOTRE P
MEDELLIN PRIN IND 0 29/09/2022 1 1 0 324 0 VIGE - NO -

VDAR VIGE CPMM LEONISA
COMPRA D

- 0 21/10/2022 MNV 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

30/11/2022 SRV 128135
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 15/10/2015 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 276 0 276 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

COMPAÑIA DE COSMETICOS VOTRE P 09/08/2022 PRINCIPAL MEDELLIN

Total consultas: 1
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 28/12/2022

No. IDENTIFICACIÓN 15,888,897 FECHA EXPEDICIÓN 09/12/1985 HORA 12:01:55

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL MARIÑO RUIZ JORGE LUGAR DE EXPEDICIÓN LETICIA USUARIO

CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
FABRICACIÓN DE PARTES Y
PIEZAS DE MADERA, DE
CARPINTERÍA Y E

RANGO EDAD PROBABLE 51-55 No   INFORME 05485528790540502258

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 2 374 100 - - - 2 374 215 761

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 374 100 - - - 2 374 215 761

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 2 374 100 0 0 0 2 374 215 761

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/09/2022 AHO-
INDIVIDUAL

729020 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN SUCURSAL
VIRTUAL

22/07/2022 N.A. N.A. - N.A.

30/11/2022 AHO-
INDIVIDUAL

021887 INACT BCO POPULAR LETICIA GEN
LETICIA

10/04/2017 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/07/2018 CTE-
INDIVIDUAL

556852 SALDA BCO BANCOLOMBIA LETICIA LETICIA 23/07/2015 0 0 - -

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/05/2009 CONS 886000 BCO
BANCO
UNION

S.A.
BOGOTA PRIN - NOID 04/01/2006 - 38 - 2,560 0 SALD - - - -

CRE - LINV - - - SUCURSAL
BOGOTA

- - 100 04/05/2009 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

10/12/2022 CRE 888897
AVON

COLOMBIA
SAS

MEDELLIN PRIN IND 0 25/01/2016 1 0 1 0 215 CAST - NO -

VDAR VIGE MANU PRINCIPAL - - 10/12/2022 VNC 215 215 602 - - -

COMPORTAMIENTOS
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30/11/2022 SRV 217868

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 10/10/2020 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 159 0 159 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2022 SRV 8-3024

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 17/12/2021 12 12 0 379 31 SALD VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 28/02/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

CLARO SOLUCIONES MOVILES 01/08/2022 DEPARTAMENTO DE BOGOTA

Total consultas: 1
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Rad 2022-1099 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1099 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos el trámite de notificación del mandamiento de pago 

al demandado, surtido por la parte actora el cual será tenido en cuenta en 

la oportunidad procesal correspondiente.  

 

De otro lado, se requiere a la togada actora para que aporte la 

comunicación enviada al demandado, atendiendo que dentro de las 

documentales no se allegó por lo que no existe certeza para este operador 

judicial bajo que norma se surtió la notificación de la orden de apremio aquí 

librada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 
 

*000097520230109* 
                                                                                                                  *000097520230109* 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220109900 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 05 de enero de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de señor(a) JOSE JONNY LASPRILLA LOSANO, le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion®. 
 
Respecto a los saldos, es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información 
correspondiente a C.D.T. ni títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados 
con saldos o valores en cuentas. 
 
Por otra parte, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad 
de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0000975-2023-01-09 
LAVP / 10 de enero de 2023 
Anexos: Reporte de Información 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 10/01/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,059,985,974 FECHA EXPEDICIÓN 22/02/2011 HORA 09:11:44

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

LASPRILLA LOSANO
JOSE JONNY

LUGAR DE EXPEDICIÓN
PUERTO
TEJADA

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05495210890541315097

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 33,572 96 - - - 1 33,572 35,015 35,015

Sector Real: 3 1,406 4 - - - 3 1,406 1,365 1,474

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 34,978 100 - - - 4 34,978 36,380 36,489

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 34,978 100 0 0 0 4 34,978 36,380 36,489

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

002712 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

ACACIAS ACACIAS 04/12/2015 N.A. N.A. - N.A.

30/11/2022 AHO-
INDIVIDUAL

236001 INACT BCO DE BOGOTA CALI PUERTO
TEJADA

07/02/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

955756 INACT BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN SUCURSAL
VIRTUAL

01/04/2021 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

30/12/2021 AHO-
INDIVIDUAL

240168 SVOL BCO BBVA
COLOMBIA

CALI HOLGUINES
TRADE

22/10/2020 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

30/11/2022 CONS 033893 BCO DE
OCCIDENTE

FLORENCIA PRIN - - 25/01/2022 1 0 1 34,200 35,015 CAST - - - -

CRE 100 OTRO VIGE - - FLORENCIA
CAQUET

NORM - 0 01/03/2028 VNC 33,572 35,015 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

LIBRANZA

31/01/2022 CONS 013673 BCO DE
OCCIDENTE

BOGOTA PRIN - - 11/03/2021 72 8 0 25,500 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - AVENIDA
DIECINUE

NORM - - 01/04/2027 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CONS 068191 BCO DE
BOGOTA

CALI PRIN - - 26/02/2020 24 24 0 2,571 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - - PUERTO
TEJADA

NORM - - 05/03/2022 OTR 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL
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FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG REF

F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2022 CRE 855918
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 12/02/2022 12 0 0 923 882 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - 0 28/02/2026 MEN 765 882 802 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 CRE 927612
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 26/11/2021 12 0 0 535 483 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - 0 30/11/2025 MEN 413 483 444 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2022 SRV 226583
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 12/02/2022 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 228 0 228 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

28/02/2020 CRE 581671
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 27/08/2019 6 0 0 0 0 SALD VOL NO -

FEQM NVIG CCEL
SUCURSAL

BOGOTA - 0 31/08/2023 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 SRV 6-8037

MOVISTAR
MOVIL-

COLOMBIA
TELECO

BOGOTA PRIN IND 0 21/01/2019 6 6 0 483 70 SALD VOL NO -

FEQM VIGE COMU PRINCIPAL - 0 30/09/2019 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2021 SRV 660051
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 16/03/2021 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2021 SRV 186217
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 03/11/2020 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2020 SRV 390028
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 24/07/2020 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2019 SRV 915137
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 06/09/2018 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/09/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 1 0 0 0 34,973 0 0 34,973 100 - 0 - -

TOT - 0 1 0 0 0 34,973 0 0 34,973 100 0 0 0 0

- M/L 0 1 0 0 0 34,973 0 0 34,973 100 0 0 0 0



TransUnion.

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 2,082 0

M/E - 0 0 -

TOT - 0 2,082 0

INFORMACION DETALLADA

30/09/2022 REPORTADO POR 1  ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD
ORIGEN

CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO
DE

OCCIDENTE - - - - COOT NA M/L 1 34,973 100 0 OSIN - 2,082 0

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *
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Rad 2022-1119 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de HEVER DE JESUS CASTRO GAVIRIA, por las cantidades señaladas en el 

auto de fecha 23 de septiembre de 2022. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 1.400.000.oo.   

 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-1185 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección 

electrónica conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1207 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor del FONDO DE EMPLEADOS 

Y FUNCIONARIOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y RAMA 

JUDICIAL -FONJUDICATURA, en contra de ANA MARIA TARAZONA PALACIO, 

por las cantidades señaladas en el auto de fecha 26 de octubre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 700.000.oo   

 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 

conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.   

  
NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



Rad 2022-1221 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales y legales a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



 
 

*010702020221127* 
                                                                                                           *010702020221127* 

 
 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220122100. 

 
 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el día 23 de noviembre de 2022, en el 
cual solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
YL / 05 de diciembre de 2022 
 
0107020-2022-11-27 
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 05/12/2022

No. IDENTIFICACIÓN 41,512,029 FECHA EXPEDICIÓN 31/01/1973 HORA 10:07:32

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL CAMARGO MENDEZ FLOR MARIA LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU
COMERCIO AL POR MENOR DE
PRODUCTOS AGRÍCOLAS PARA EL
CONSUMO

RANGO EDAD PROBABLE 71-75 No   INFORME 05450675800537317389

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 105 1 1 105 77 - - - -

Sector Financiero: 3 17,287 95 - - - 3 17,287 839 4,068

Sector Real: 2 817 4 2 817 186 - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 6 18,209 100 3 922 263 3 17,287 839 4,068

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 6 18,209 100 3 922 263 3 17,287 839 4,068

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2022
AHO-

INDIVIDUAL 011002 INACT BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA

BOGOTA
CENTRO 07/09/2020 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

578107 INACT BCO BCSC BOGOTA PLAZA DE
BOLIVAR

27/05/2013 N.A. N.A. - N.A.

30/11/2022 AHO-
INDIVIDUAL

294610 INACT BCO BCSC BOGOTA CRA 5A 20 DE
JUL

05/11/2002 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

31/10/2015 CTE-
INDIVIDUAL

012852 SALDA BCO DAVIVIENDA S.A. BOGOTA CAMPO
DAVID

21/02/2005 0 0 - -

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN CARTERA SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2022 CONS 690413 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 16/02/2019 - - 0 600 77 VIGE - 0 VOL -

CRE 1 TCR VIGE - - REGIONAL
BOGOTA

NORM CLA - - - 105 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/10/2022 MICT 852750 BCO
MI BANCO BANCO

DE LA
MICROEMPR

BOGOTA PRIN - IDON 30/06/2021 12 10 2 1,200 153 VIGE - - VOL -

CRE 1 MICR VIGE - - LA VICTORIA NORM - 0 20/06/2022 MEN 236 236 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 MICT 064737 BCO
BANCO

CREDIFINANCIERA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 30/09/2020 131 16 8 10,600 254 VIGE - - - -

CRE 52 MICR VIGE - - BOGOTA DC -
CUND

NORM - 118.2 18/12/2031 MEN 8,969 2,035 NO - - -
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COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 MICT 234093 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - IDON 07/09/2020 41 12 4 8,100 432 VIGE - - VOL -

CRE 46 MICR VIGE - -
BOGOTA
CENTRO NORM - 69.2 07/12/2024 MEN 8,082 1,797 - - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/11/2004 CONS 108220 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 14/11/2002 - 22 - 1,540 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - -
CRA 5A 20 DE

JUL - - - 14/02/2005 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2004 CONS 086171 BCO BCSC BOGOTA AVAL - NOID 14/03/2001 - 35 - 2,000 0 SALD - - - -

CRE - NORM - - -
CRA 5A 20 DE

JUL - - - 14/03/2004 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2008 CONS 685551 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 16/03/2006 - 30 - 6,000 0 SALD - - - -

CRE - NORM - -
BANCO CAJA

SOCIAL
CRA 5A 20 DE

JUL - - - 15/03/2009 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2006 CONS 137794 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 15/11/2004 - 15 - 1,500 0 SALD - - - -

CRE - NORM - -
BANCO CAJA

SOCIAL
CRA 5A 20 DE

JUL - - - 15/11/2007 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2013 CONS 024436 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 05/09/2008 60 27 0 9,100 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - -
CRA 5A 20 DE

JUL NORM - - 18/09/2013 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2007 CONS 278494 BCO BCSC BOGOTA PRIN CRE - 31/05/2004 - - - 2,205 0 CVOL - - - -

CRE - TCR - - -
CRA 5A 20 DE

JUL - CSC - - - 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2019 CONS 666091 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 27/03/2019 24 24 0 3,500 0 SALD - - VOL -

CRE - VIVI NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 09/04/2021 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2019 CONS 666291 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 27/03/2019 24 24 0 133 0 SALD - - VOL -

CRE - MICR NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 09/04/2021 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2015 MICT 418001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - NOID 20/08/2014 12 12 0 2,355 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 02/09/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2019 MICT 986201 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 14/12/2018 5 5 0 162 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 11/04/2019 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2019 MICT 986001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 14/12/2018 5 5 0 5,000 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 11/04/2019 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2018 MICT 364001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 15/07/2017 24 24 0 4,000 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 10/07/2019 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2016 MICT 449001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - NOID 07/10/2015 12 12 0 1,500 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 10/10/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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30/09/2017 MICT 591201 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 29/09/2016 11 11 0 82 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 10/07/2019 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2017 MICT 091352 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 21/01/2015 24 23 0 5,100 0 SALD - - - -

CRE - NORM NVIG - -
CARRERA
OCTAVA NORM - - 30/01/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2015 MICT 090336 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 26/06/2014 12 5 0 3,000 0 SALD - - - -

CRE - NORM NVIG - -
CARRERA
OCTAVA NORM - - 26/06/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2017 MICT 591001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - IDON 29/09/2016 12 12 0 2,000 0 SALD - - VOL -

CRE - NORM NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 06/10/2017 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2016 MICT 096349 BCO BCSC BOGOTA PRIN - NOID 27/05/2013 36 36 0 9,000 0 SALD - - VOL -

CRE - OTRO NVIG - -
PLAZA DE
BOLIVAR NORM - - 18/06/2016 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 MICT 060621 BCO
BANCO

CREDIFINANCIERA
S.A.

BOGOTA PRIN - NOID 11/06/2020 12 12 0 1,500 151 SALD - - VOL -

CRE - MICR NVIG - -
BOGOTA DC -

CUND LVOL - 100 17/09/2021 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2020 MICT 001001 BCO
BANCAMIA S.A.
BANCO DE LAS

MIC
BOGOTA PRIN - - 21/12/2019 28 28 0 5,084 0 SALD - - VOL -

CRE - MICR NVIG - -
BOGOTA
CENTRO NORM - - 03/09/2022 MEN 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 MICT 716991 BCO DE BOGOTA BOGOTA PRIN - - 13/03/2019 - 33 - 5,200 0 SALD - - - -

CRE - MICR - - -
MICROFINANZAS

BO NORM - - 13/05/2022 OTR 0 0 - - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/10/2022 CRE 736872 MEFIA SAS BOGOTA PRIN IND - 08/10/2021 0 0 0 1,000 121 VIGE VOL NO -

ROTA VIGE AFIS
BOGOTA

CENTRO MA - - 08/10/2031 MEN 817 121 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 SRV 077861
ETB-EMPRESA DE

TELECOMUNICACIO BOGOTA PRIN IND - 16/04/2019 - 23 0 65 65 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 43 - MNV 0 65 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)

INFORMACION CONSOLIDADA

30/09/2022 REPORTADO POR 4  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 1 0 3 0 159 0 18,015 18,174 100 - 0 - 31

TOT - 0 1 0 3 0 159 0 18,015 18,174 100 0 0 0 31

- M/L 0 1 0 3 0 159 0 18,015 18,174 100 0 0 0 31
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TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 1,609 43.04

M/E - 0 0 -

TOT - 0 1,609 43.04

INFORMACION DETALLADA

30/09/2022 REPORTADO POR 4  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO
BANCO

CREDIFINA - - - - MICR NA M/L 1 9,699 53.4 0 OSIN - 254 0

BCO
BANCAMIA

S.A. B - - - - MICR NA M/L 1 8,078 44.4 69.2 IFNG 09/2020 1,192 32.43

BCO
MI BANCO

BANCO - - - - MICR NA M/L 1 238 1.3 0 OSIN - 0 999.9

CFC
TUYA S.A.

COMPA - - - - COTC NA M/L 1 159 0.9 0 OSIN - 163 100

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  

javascript:window.print();
javascript:window.close();
http://www.transunion.co/


Rad 2022-1349 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1349 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER S.A.S. -INC-SPA., en contra de KAREN LISSETH LOZANO CASALLAS y 

DEISY LORENA GARRETA GONZALEZ, por las cantidades señaladas en el auto 

de fecha 4 de noviembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

de la oportunidad procesal concedida guardaron silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 600.000.oo   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 
 

 *000716320230127* 
                                                                                                           *000716320230127* 

 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220134900 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el día 25 de enero de 2023, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Es preciso aclarar que CIFIN S.A.S a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni 
títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados con saldos o valores en 
cuentas y no está en la facultad de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Finalmente, le informamos que, para futuras comunicaciones, deberá remitirlas al correo electrónico 
de TUCOsolicitudesoficiales - solioficial@transunion.com 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
YL / 31 de enero de 2023 
0007163-2023-01-27
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 31/01/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,006,186,159 FECHA EXPEDICIÓN 16/07/2012 HORA 16:12:41

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

GARRETA GONZALEZ
DEISY LORENA

LUGAR DE EXPEDICIÓN BUENAVENTURA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05513926430542885207

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 4 560 100 3 455 114 1 105 - 105

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 560 100 3 455 114 1 105 - 105

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 560 100 3 455 114 1 105 0 105

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS

ÚLTIMO
MES

ESTADO: VIGENTES

31/12/2022
AHO-

INDIVIDUAL 015024 NORMA BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA

JUMBO SANTA
FE 15/11/2022 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

631871 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA DIGITAL 05/11/2020 N.A. N.A. - N.A.

29/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

227818 NORMA BCO BBVA
COLOMBIA

NO
REPORTADO

BUENAVENTURA
CEN

22/03/2016 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/12/2022 CRE 032607
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 12/04/2022 12 0 0 637 60 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/04/2026 MEN 226 60 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 CRE 082883
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 16/04/2022 12 0 0 580 54 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/04/2026 MEN 204 54 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 SRV 922725
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/11/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 25 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2022 SRV 234898
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 17/08/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 105 0 105 - - -
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COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2021 SRV 182402
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 05/03/2019 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 31/01/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,014,244,267 FECHA EXPEDICIÓN 17/06/2011 HORA 16:12:41

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

LOZANO CASALLAS
KAREN LISSETH

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05513926280542885192

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

235124 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

26/02/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

071534 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OF.FONTIBON
SUC.

13/06/2016 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2022 CRE 352807
FINTECH

SOLUTIONS
COLOMBIA SAS

MEDELLIN PRIN - 0 10/08/2022 - - 0 135 174 VIGE - - -

CDBM VIGE APCT PRINCIPAL - - 09/09/2022 MNV 135 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 SRV 762147
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 30/08/2015 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2022 CRE 229213
ZINOBE

CONSUMER
CREDITS S.A.S

BOGOTA PRIN DEF 0 02/08/2022 1 0 1 217 260 VIGE - NO -

ROTA VIGE AFIS PRINCIPAL - 1 01/09/2022 MEN 217 0 217 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 CRE 566255
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/06/2020 36 0 0 1,898 781 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/06/2024 MEN 686 781 731 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 CRE 859207 SOLVENTA
COLOMBIA SAS

BOGOTA PRIN - 0 10/08/2022 - - 1 450 551 VIGE - NO 15/09/2022

CONS VIGE AFIS PRINCIPAL - - 15/09/2022 MEN 450 - 773 - - 13/09/2030
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COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/03/2022 CRE 749211
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 08/02/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/03/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2022 CRE 658115
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 09/03/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 08/04/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 CRE 764986
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 09/04/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 09/05/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CRE 871968
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 10/05/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 09/06/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2022 CRE 541893
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 11/06/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 11/07/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CRE 846218
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 12/01/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 11/02/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 CRE 859924
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF - 04/12/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 03/01/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 CRE 767479
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 16/11/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 16/12/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 CRE 688899
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 21/10/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 20/11/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 CRE 952145
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF - 05/08/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/08/2021 SNL 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 CRE 243273
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 11/08/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/09/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2015 CRE 075443

COLSUBSIDIO-
CAJA

COLOMBIANA
DE

BOGOTA PRIN IND 0 16/06/2014 1 1 0 300 0 SALD NVO NO -

NORM NVIG SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CRE 351138
FINTECH

SOLUTIONS
COLOMBIA SAS

MEDELLIN PRIN - 0 21/07/2022 - - 0 100 0 SALD - - -

CDBM NVIG APCT PRINCIPAL - - 08/08/2022 MNV 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CRE 800373
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 11/07/2022 - - 0 450 548 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 16/08/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/07/2022 CRE 743462
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 14/06/2022 - - 0 440 536 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 15/07/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CRE 705933
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 25/05/2022 - - 0 400 500 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 30/06/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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Rad 2022-1349 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1349 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER S.A.S. -INC-SPA., en contra de KAREN LISSETH LOZANO CASALLAS y 

DEISY LORENA GARRETA GONZALEZ, por las cantidades señaladas en el auto 

de fecha 4 de noviembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

de la oportunidad procesal concedida guardaron silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 

2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 

3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 600.000.oo   

 

5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.         

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 
 

 *000716320230127* 
                                                                                                           *000716320230127* 

 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220134900 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el día 25 de enero de 2023, en el cual 
solicita información a nombre de la(s) identificación(es) allí relacionada(s), le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Es preciso aclarar que CIFIN S.A.S a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni 
títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados con saldos o valores en 
cuentas y no está en la facultad de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Finalmente, le informamos que, para futuras comunicaciones, deberá remitirlas al correo electrónico 
de TUCOsolicitudesoficiales - solioficial@transunion.com 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
YL / 31 de enero de 2023 
0007163-2023-01-27
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 31/01/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,006,186,159 FECHA EXPEDICIÓN 16/07/2012 HORA 16:12:41

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

GARRETA GONZALEZ
DEISY LORENA

LUGAR DE EXPEDICIÓN BUENAVENTURA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05513926430542885207

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 4 560 100 3 455 114 1 105 - 105

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 560 100 3 455 114 1 105 - 105

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 560 100 3 455 114 1 105 0 105

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA

ESTADO TIPO
ENT

ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS

ÚLTIMO
MES

ESTADO: VIGENTES

31/12/2022
AHO-

INDIVIDUAL 015024 NORMA BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA

JUMBO SANTA
FE 15/11/2022 N.A. N.A. - N.A.

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

631871 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA DIGITAL 05/11/2020 N.A. N.A. - N.A.

29/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

227818 NORMA BCO BBVA
COLOMBIA

NO
REPORTADO

BUENAVENTURA
CEN

22/03/2016 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/12/2022 CRE 032607
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 12/04/2022 12 0 0 637 60 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/04/2026 MEN 226 60 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 CRE 082883
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND - 16/04/2022 12 0 0 580 54 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/04/2026 MEN 204 54 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 SRV 922725
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/11/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 25 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2022 SRV 234898
MOVISTAR FIJA-

COLOMBIA
TELECOM

BOGOTA PRIN IND 0 17/08/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

STEL VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MEN 105 0 105 - - -
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COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/09/2021 SRV 182402
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 05/03/2019 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 31/01/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,014,244,267 FECHA EXPEDICIÓN 17/06/2011 HORA 16:12:41

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN
SOCIAL

LOZANO CASALLAS
KAREN LISSETH

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 25-30 No   INFORME 05513926280542885192

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Real: 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

SUBTOTAL PRINCIPAL 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 5 1,488 100 2 135 174 3 1,353 1,592 1,721

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/10/2022 AHO-
INDIVIDUAL

235124 NORMA BCO BANCOLOMBIA MEDELLIN BANCA
DIGITAL

26/02/2021 N.A. N.A. - N.A.

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

071534 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OF.FONTIBON
SUC.

13/06/2016 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTIN

PAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR

TIPO EMPR SUCURSAL EST
TITU

MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

30/09/2022 CRE 352807
FINTECH

SOLUTIONS
COLOMBIA SAS

MEDELLIN PRIN - 0 10/08/2022 - - 0 135 174 VIGE - - -

CDBM VIGE APCT PRINCIPAL - - 09/09/2022 MNV 135 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 SRV 762147
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 30/08/2015 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EN MORA

31/12/2022 CRE 229213
ZINOBE

CONSUMER
CREDITS S.A.S

BOGOTA PRIN DEF 0 02/08/2022 1 0 1 217 260 VIGE - NO -

ROTA VIGE AFIS PRINCIPAL - 1 01/09/2022 MEN 217 0 217 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2022 CRE 566255
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 25/06/2020 36 0 0 1,898 781 VIGE VOL NO -

FEQM VIGE CCEL CREDITO Y
ACTIVA

- 0 30/06/2024 MEN 686 781 731 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2022 CRE 859207 SOLVENTA
COLOMBIA SAS

BOGOTA PRIN - 0 10/08/2022 - - 1 450 551 VIGE - NO 15/09/2022

CONS VIGE AFIS PRINCIPAL - - 15/09/2022 MEN 450 - 773 - - 13/09/2030
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COMPORTAMIENTOS

MENSAJES  -  OBLIGACIÓN CON DEUDA INSOLUTA

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/03/2022 CRE 749211
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 08/02/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/03/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2022 CRE 658115
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 09/03/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 08/04/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2022 CRE 764986
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 09/04/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 09/05/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CRE 871968
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 10/05/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 09/06/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2022 CRE 541893
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 11/06/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 11/07/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2022 CRE 846218
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 12/01/2022 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 11/02/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 CRE 859924
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF - 04/12/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 03/01/2022 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2021 CRE 767479
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 16/11/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 16/12/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2021 CRE 688899
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 21/10/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 20/11/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2021 CRE 952145
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF - 05/08/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/08/2021 SNL 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2021 CRE 243273
SERVICIOS

CREDITICIOS
ONLINE D

BOGOTA PRIN DEF 0 11/08/2021 1 1 0 0 0 SALD - NO -

ROTA VIGE AINF PRINCIPAL - 1 10/09/2021 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2015 CRE 075443

COLSUBSIDIO-
CAJA

COLOMBIANA
DE

BOGOTA PRIN IND 0 16/06/2014 1 1 0 300 0 SALD NVO NO -

NORM NVIG SSAL
CALLE 26 -

PRINC - - 31/12/2060 MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CRE 351138
FINTECH

SOLUTIONS
COLOMBIA SAS

MEDELLIN PRIN - 0 21/07/2022 - - 0 100 0 SALD - - -

CDBM NVIG APCT PRINCIPAL - - 08/08/2022 MNV 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CRE 800373
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 11/07/2022 - - 0 450 548 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 16/08/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/07/2022 CRE 743462
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 14/06/2022 - - 0 440 536 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 15/07/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CRE 705933
SOLVENTA

COLOMBIA SAS BOGOTA PRIN - 0 25/05/2022 - - 0 400 500 SALD - NO -

CONS NVIG AFIS PRINCIPAL - - 30/06/2022 MEN 0 - 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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Rad 2022-1459 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 

Transunion, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 

efectos procesales y legales a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



Rad 2022-1459 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 

donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la dirección 

electrónica conforme lo señala el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 
 

*001477620230216* 
                                                                                                           *001477620230216* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
BOGOTA 
 

Asunto: Solicitud de Información 
Radicado No. 11001400306520220145900. 

 
Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el día 14 de febrero de 2023, en el cual 
solicita información a nombre de HARRISON VILLALOBOS AGUIRRE, le anexamos el reporte 
respectivo, en el cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante 
TransUnion® 
 
Es preciso aclarar que CIFIN S.A.S a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni 
títulos valor e inversiones.  De igual manera no registra datos relacionados con saldos o valores en 
cuentas y no está en la facultad de determinar que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier 
información adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla 
directamente a la entidad reportante. 
 
Finalmente, le informamos que, para futuras comunicaciones, deberá remitirlas al correo electrónico 
de TUCOsolicitudesoficiales - solioficial@transunion.com 
 
Esperamos haber atendido a cabalidad su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
Anexos: Reporte de Información 
YL / 23 de febrero de 2023 
0014776-2023-02-16
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 23/02/2023

No. IDENTIFICACIÓN 8,801,658 FECHA EXPEDICIÓN 04/02/2002 HORA 09:18:44

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
VILLALOBOS AGUIRRE
HARRISON

LUGAR DE EXPEDICIÓN GALAPA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05525758710543762393

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

RESUMEN ENDEUDAMIENTO

RESUMEN DE OBLIGACIONES (COMO PRINCIPAL)

OBLIGACIONES
TOTALES OBLIGACIONES AL DÍA OBLIGACIONES EN MORA

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 1 1,079 100 1 1,079 281 - - - -

Sector Real: 3 - - 3 - - - - - -

SUBTOTAL PRINCIPAL 4 1,079 100 4 1,079 281 - - - -

RESUMEN TOTAL DE OBLIGACIONES

TOTAL 4 1,079 100 4 1,079 281 0 0 0 0

INFORME DETALLADO

INFORMACIÓN DE CUENTAS

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

003751 NORMA BCO BANCOLOMBIA BARRANQUILLA UNICO
BARRANQUIL

11/08/2022 N.A. N.A. - N.A.

31/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

169388 NORMA BCO DE BOGOTA BARRANQUILLA OFICINA
BUENAVI

19/09/2017 N.A. N.A. - N.A.

31/01/2023 AHO-
INDIVIDUAL

168918 INACT BCO SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

BARRANQUILLA BARRANQUILLA
CEN

09/06/2009 N.A. N.A. - N.A.

ESTADO: NO VIGENTES

29/12/2022 AHO-
INDIVIDUAL

300930 SVOL BCO BBVA
COLOMBIA

BARRANQUILLA PASEO BOLIVAR 08/01/2013 N.A. N.A. - N.A.

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTORES FINANCIERO, ASEGURADOR Y SOLIDARIO

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/01/2023 CONS 4869 BCO
BANCO

SERFINANSA
S.A.

BARRANQUILLA PRIN MAS - 18/11/2022 - - 0 1,000 281 VIGE - - - -

CRE 100 TCR VIGE - - SAO
HIPODROMO

NORM CLA - - - 1,079 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/07/2021 CONS 200940 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PERS 12/04/2021 8 8 0 600 0 SALD - - VOL -

CRE - LINV NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 30/07/2021 QUI 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CONS 005947 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 06/07/2022 24 24 0 607 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - 100 30/06/2023 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CONS 004899 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 06/06/2022 24 24 0 405 0 SALD - - VOL -
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CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - 100 31/05/2023 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2022 CONS 002996 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 12/04/2022 10 5 0 301 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - - 15/09/2022 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2022 CONS 003630 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

BOGOTA PRIN - PSLI 09/08/2022 11 10 0 2,197 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - BOGOTA NORM - 100 15/01/2023 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2022 CONS 207172 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 17/08/2021 15 13 0 1,517 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - 100 31/08/2022 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2022 CONS 004366 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 20/05/2022 26 26 0 810 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - 100 15/06/2023 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2022 CONS 212070 FEMP
FONDO DE

EMPLEADOS
DE FORTOX

CALI PRIN - PLIB 24/11/2021 21 13 0 506 0 SALD - - VOL -

CRE - CONS NVIG - - PRINCIPAL NORM - 100 30/11/2022 QNF 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

INFORMACIÓN ENDEUDAMIENTO EN SECTOR REAL

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

08/02/2023 OTR 250002
PARTNERS
TELECOM

COLOMBIA SAS
BOGOTA PRIN DEF 0 18/03/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU PRINCIPAL - 0 - MNF 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2023 SRV 732335
COLOMBIA MOVIL

ESP BOGOTA PRIN IND 0 12/03/2021 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2023 SRV 399413
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 29/08/2022 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/08/2022 SRV 720958
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 11/11/2021 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

HUELLA DE CONSULTA ÚLTIMOS SEIS MESES

ENTIDAD FECHA SUCURSAL CIUDAD

LULO BANK S.A. 02/02/2023 PRINCIPAL BOGOTA

Total consultas: 1

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *       F I N  D E  C O N S U L T A       *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *
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Rad 2022-1491 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 

Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 

Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 

de CLARA CECILIA MORENO MOLINA, por las cantidades señaladas en el 

auto de fecha 30 de noviembre de 2022. 
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 

contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 

pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 

exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 

procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 

demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 

Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 

causal de nulidad que invalide lo actuado.  

 
Por lo expuesto, el Despacho,  

  

RESUELVE 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 

producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 

establecida en la Ley.   

 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$ 3.000.000.oo.   

 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                       

22/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2022 – 1550  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, en contra de LUIS EDUARDO 

CHAPARRO CANTOR y EDGAR DANIEL CHAPARRA CANTOR, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1656  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA, en contra de MARIA ESPERANZA 

GONGORA MAHECHA, por no haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1678  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A, en contra de MARTHA YANNETH GOMEZ ACERO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1694  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A.,  en contra de HECTOR RODRIGO FRANCO RESTREPO, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1702  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA 

COLOMBIA-, en contra de MARIA FERNANDA GUTIERREZ SUAREZ y JHON 

FRANCISCO AGUILAR MARCELO, por no haberse presentado 

subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1754  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto por AECSA 

S.A, en contra de JAIME ALFONSO MARTINEZ LOPEZ, por no haberse 

presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1760  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que en el presente asunto no se ha proferido el mandamiento 

de pago y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual materia de este asunto, promovida 

por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra ROBAYO GARCIA 

HERNAN DARIO, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso y solicitado por la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 40 DEL  22  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 


